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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

ACUERDO 171/SE/13-05-2021 

 

POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 131/SE/23-04-2021 Y SE OTORGA EL 

REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE REGIDURÍAS A LAS CC. 

MOISÉS TOMÁS JUÁREZ ABARCA Y DANIEL GÓMEZ GÓMEZ, EN EL MUNICIPIO 

DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, POSTULADAS POR EL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO DE GUBERNATURA DEL ESTADO, DIPUTACIONES LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS 2020-2021; EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 

TEE/JEC/137/2021 Y TEE/RAP/022/2021 ACUMULADOS, POR EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El 15 de julio del 2020, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (en adelante Consejo General) aprobó la Resolución 

002/SO/15-07-2020, mediante la cual se acreditaron a los Partidos Políticos Nacionales 

Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del 

Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y MORENA, para 

participar en el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 

 

2. El 14 de agosto del 2020, el Consejo General emitió el Acuerdo 031/SE/14-08-2020, 

por el que se aprobó el Calendario Electoral para el Proceso Electoral Ordinario de 

Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, mismo que 

fue modificado por los diversos 018/SO/27-01-2021 y 025/SE/11-02-2021. 

 

3. El 31 de agosto del 2020, el Consejo General aprobó el Acuerdo 043/SO/31-08-2020, 

por el que se emitieron los Lineamientos para el registro de candidaturas para el Proceso 

Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 

2020-2021, mismos que fueron modificados mediante diversos 078/SE/24-11-2020, 

083/SO/25-11-2020, 094/SO/24-03-2021 y 112/SE/05-04-2021. 

 

4. El 9 de septiembre del 2020, en la Séptima Sesión Extraordinaria, el Consejo General 

declaró el inicio del Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 

 

5. El 23 de abril del 2021, el Consejo General emitió el Acuerdo 131/SE/23-04-2021, por 

el que se aprobó el registro de las planillas y listas de regidurías de Ayuntamientos 
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postulados por el Partido de la Revolución Democrática, para el Proceso Electoral 

Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-

2021. 

 

6. El 12 de mayo del 2021, el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero dictó sentencia 

en el expediente TEE/JEC/137/2021 y TEE/RAP/022/2021 Acumulados, relativos 

al Juicio Electoral Ciudadano y Recurso de Apelación promovidos por las 

ciudadanas (así se autoadscriben) Moisés Tomás Juárez Abarca, Daniel Gómez 

Gómez y el Partido de la Revolución Democrática, a fin de impugnar el referido 

Acuerdo 131/SE/23-04-2021, en virtud de determinar la negativa de registro de 

las impugnantes como candidatas en la fórmula 8 de la lista de regidurías, misma 

que fue notificada a las 19:30 horas del día 12 de mayo del presente año a este órgano 

electoral. 

 

Al tenor de los Antecedentes que preceden, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Legislación Federal. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

I. Que el artículo 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (en adelante CPEUM), señala que son derechos de la ciudadanía, entre 

otros, poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 

popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro 

de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos 

políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera 

independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 

legislación. 

 

II. Que el artículo 41, párrafo tercero, Base I de la CPEUM, establece que los partidos 

políticos son entidades de interés público, los cuales tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos 

de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de estos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 

e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

III.  De conformidad con artículo 41, párrafo tercero, base V, apartado C, numeral 1 de la 

CPEUM, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
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del Instituto Nacional Electoral y de los Organismo Públicos Locales, en los términos que 

en ella se establecen, en las entidades federativas las elecciones locales están a cargo 

de organismos públicos locales que ejercen funciones en diversas materias. 

 

IV. Que el artículo 115, párrafo primero, Base I de la CPEUM, establece que los 

estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial 

y de su organización política y administrativa, el municipio libre. 

 

Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. 

 

V. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b) y e) de la CPEUM, dispone 

que los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 

de ellos; que las Constituciones y las leyes de los Estados en materia electoral 

garantizarán que las elecciones de Gubernaturas de los Estados, de las y los miembros 

de las legislaturas locales y de las y los integrantes de los Ayuntamientos, se realicen 

mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; que el ejercicio de la función 

electoral a cargo de las autoridades electorales sean principios rectores los de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Asimismo, que 

los partidos políticos tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de 

candidaturas a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 

2, apartado A, fracciones III y VII de esta Constitución. 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

VI. Que en términos del artículo 1, numeral 4 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (en adelante LGIPE), la renovación de los poderes Ejecutivo 

y Legislativo de la Federación, así como las correspondientes a los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y de los Ayuntamientos en los estados de la Federación, y del Jefe de 

Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los jefes delegacionales del Distrito 

Federal, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

VII. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, los 

Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, en los términos previstos en la CPEUM, en la LGIPE, la Constitución y leyes 

locales; asimismo, que serán profesionales en su desempeño, se regirán por los 
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principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad; asimismo, los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia 

electoral, en los términos que establece la Constitución, la referida ley general y las leyes 

locales correspondientes. 

 

VIII. Que el artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, determina que corresponde 

a los Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, 

lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 

Constitución y dicha Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 

 

IX. Que el artículo 232 de la LGIPE, señala que corresponde a los partidos políticos 

nacionales el derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección 

popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esta Ley. 

 

Ley General de Partidos Políticos. 

 

X. El artículo 2, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos (en adelante 

LGPP), establece que son derechos político-electorales de las ciudadanas y los 

ciudadanos mexicanos, con relación a los partidos políticos, votar y ser votado para 

todos los cargos de elección popular dentro de los procesos internos de selección de 

candidaturas y elección de dirigentes, teniendo las calidades que establezca la ley y los 

estatutos de cada partido político. 

 

XI. El artículo 3, numerales 1 y 4 de la LGPP, establece que los partidos políticos son 

entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro 

legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, y tienen 

como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. Cada partido 

político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en 

las candidaturas a legislaturas federales y locales, así como en la integración de los 

Ayuntamientos. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres. 

 

XII. Que el artículo 23, incisos a), b) y f) de la LGPP, dispone como derechos de los 

partidos políticos, participar, conforme a lo dispuesto en la CPEUM y las leyes aplicables, 

en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; participar en las 

elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la CPEUM, y demás 

disposiciones en la materia; así como formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en 
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todo caso deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el 

Estatuto de cada uno de los partidos, en los términos de esta Ley y las leyes federales 

o locales aplicables. 

 

Legislación Local. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 

XIII. Que el artículo 5, fracción XVII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero (en adelante CPEG) determina que, en el Estado de Guerrero, 

toda persona, individual o colectiva, es titular de derechos humanos y, se reconoce, 

entre otros, el derecho para acceder, en condiciones de igualdad, a los empleos, cargos 

o comisiones públicos, en los términos que disponga la ley del servicio civil de carrera; 

a los cargos de elección popular representativa y los de participación ciudadana.  

 

Tratándose de cargos de elección popular, el derecho de solicitar el registro de 

candidaturas ante la autoridad electoral, corresponde a los partidos políticos o a las y 

los ciudadanos como candidaturas independientes, siempre que cumplan los requisitos, 

condiciones y términos que determine la legislación de la materia. 

 

XIV. Que el artículo 35, numeral 3 de la CPEG, señala que los partidos políticos 

tendrán derecho a postular candidaturas, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos, en 

coalición o en candidatura común con otros partidos; quienes podrán participar en los 

procesos electorales del Estado, conforme a las prescripciones contenidas en esta 

Constitución y en la Ley Electoral. 

 

XV. Que el artículo 36, numerales 2 y 5 de la CPEG, disponen que son derechos de los 

partidos políticos el solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular y 

llevar a cabo sus procesos de selección interna para elegir a sus candidaturas a cargos 

de elección popular. 

 

XVI. Que el artículo 37, fracciones III, IV y V de la CPEG, establece como obligaciones 

de los partidos políticos garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres, la participación de las y los jóvenes en la postulación a cargos de elección 

popular; registrar candidaturas, observando el principio de paridad, con fórmulas 

compuestas por personas del mismo género propietarios y suplentes; registrar 

candidaturas preferentemente indígenas en los lugares en donde su población sea 

superior al 40 por ciento y, garantizar la participación política de las mujeres conforme a 

sus usos y costumbres. 
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XVII. Que el artículo 105, párrafo primero, fracción III de la CPEG, establece que una de 

las atribuciones del IEPC Guerrero como órgano autónomo, será la organización de las 

elecciones y demás mecanismos de participación ciudadana. 

 

XVIII. Que el artículo 124 de la CPEG, establece que la función de garantizar el 

ejercicio del derecho a votar, ser votado y votada en las elecciones y demás 

instrumentos de participación ciudadana, así como de promover la participación política 

de las y los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se 

deposita en un órgano denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero; y que, en el ejercicio de sus funciones, deberá contribuir al 

desarrollo de la vida democrática, a la inclusión de eficacia de la paridad en los cargos 

electivos de representación popular, al fortalecimiento del régimen de partidos políticos 

y candidaturas independientes, al aseguramiento de la transparencia y equidad de los 

procesos electorales, a la garantía de la autenticidad y efectividad del sufragio, a la 

promoción y difusión de la educación cívica y la cultura democrática y, al fomento de la 

participación ciudadana en los asuntos públicos. 

 

XIX. Que el artículo 125 de la CPEG, dispone que la actuación del IEPC Guerrero 

deberá regirse por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

 

XX.  Que el artículo 128, fracciones I y II de la CPEG, establece como atribuciones del 

IEPC Guerrero preparar y organizar los procesos electorales, así como el acceso a las 

prerrogativas de las y los candidatos, y partidos políticos. 

 

XXI. Que el artículo 171 de la CPEG, refiere que los municipios ejercerán sus 

competencias a través de un órgano representativo de elección popular directa y 

deliberante denominado Ayuntamiento y, excepcionalmente, por concejos municipales, 

en los términos dispuestos en la ley; dichos Ayuntamientos se instalarán el 30 de 

septiembre del año de la elección. 

 

XXII. Que el artículo 172 de la CPEG, señala que los Ayuntamientos se integrarán por 

una Presidencia Municipal, Sindicaturas y Regidurías, en los términos dispuestos en la 

ley y abrirán válidamente sus sesiones con la mayoría de sus integrantes. 

 

XXIII. Que el artículo 173 de la CPEG, dispone que para ser Presidente, Presidenta 

Municipal, Síndico, Síndica, Regidor o Regidora de un ayuntamiento se requiere cumplir 

con los requisitos previstos en el artículo 46 de esta Constitución, ser originario u 

originaria del municipio que corresponda o con una residencia efectiva no menor de 

cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección. 
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XXIV. Que el artículo 174 de la CPEG, establece que la elección de las y los 

miembros del Ayuntamiento será mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, en 

los términos que disponga la ley electoral respectiva. Asimismo, la jornada electoral para 

la elección de miembros del ayuntamiento se llevará a cabo el primer domingo de junio 

del año que corresponda; mediante el cual, se elegirá una Presidencia Municipal y las y 

los Síndicos y Regidores que poblacionalmente se establezca en la ley de la materia. 

 

Las y los Regidores serán electos mediante el principio de representación proporcional; 

por lo que, en ningún caso un Ayuntamiento se integrará con menos de seis regidurías; 

y, cada candidatura se integrará con una o un propietario y una o un suplente del mismo 

género. 

 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

 

XXV. El artículo 10 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero (en adelante LIPEEG), establece los requisitos de elegibilidad 

para ser miembro de Ayuntamiento. 

 

XXVI. Que el artículo 14 de la LIPEEG, establece las bases en que los Municipios serán 

gobernados y administrados por sus respectivos Ayuntamientos electos popularmente, 

integrados por una Presidencia Municipal, uno o dos sindicaturas y regidurías de 

representación proporcional. 

 

XXVII. Que el artículo 23, fracción II de la LIPEEG, determina que las elecciones 

ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda, para 

la elección de Diputaciones al Congreso del Estado y Ayuntamientos, cada tres años. 

 

XXVIII. Que el artículo 93 de la LIPEEG, dispone que los partidos políticos son entidades 

de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante 

el Instituto Nacional o ante el Instituto Electoral, y tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de 

género, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público. 

 

XXIX. Que el artículo 114, fracción XVIII de la LIPEEG, dispone que entre otras 

obligaciones los partidos políticos deberán garantizar el registro de candidaturas a 

diputaciones, planilla de ayuntamientos y lista de regidurías, así como las listas a 
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diputaciones por el principio de representación proporcional, con fórmulas compuestas 

por propietario, propietaria y suplente del mismo género, observando en todas la paridad 

de género y la alternancia. 

 

Que, para efecto de lo anterior, los partidos políticos garantizarán la paridad de género 

vertical y horizontal en la postulación de candidaturas para ayuntamientos. En las 

planillas de ayuntamientos se alternarán las candidaturas según el género, dicha 

alternancia continuará en la lista de regidurías que se iniciará con candidaturas de 

género distinto a la o el síndico o segundo síndico. 

 

XXX. Que el artículo 173 de la LIPEEG, establece que el IEPC Guerrero es un 

organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones 

y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de la 

función estatal de organizar las elecciones locales y los procesos de participación 

ciudadana, además de que todas las actividades del IEPC Guerrero se regirán por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

 

XXXI. Que el artículo 180 de la LIPEEG, dispone que el Consejo General, es el órgano 

de dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 

que rigen la función electoral guíen todas las actividades del Instituto Electoral, aplicando 

en su desempeño la perspectiva de género. 

 

XXXII. Que el artículo 188, fracciones I, XVIII, XXIX, LXV y LXXVI de la LIPEEG, 

disponen como atribuciones del Consejo General, vigilar el cumplimiento de la 

Legislación en materia electoral y las disposiciones que con base en ella se dicten; 

vigilar, en el ámbito de su competencia, que los partidos políticos cumplan con las 

obligaciones a que están sujetos, y sus actividades se desarrollen con apego a la LGPP, 

a esta Ley y a los lineamientos que emita el Consejo General para que los partidos 

políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en 

razón de género; cumplir con las resoluciones o acuerdos emitidos por la autoridad 

jurisdiccional electoral competente; aprobar los lineamientos, acuerdos, resoluciones 

y todo aquello que resulte necesario en las diversas materias relacionadas con los 

procesos electorales para determinar los procedimientos, calendarización y actividades 

que se requieran; además de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 

atribuciones señaladas en esta Ley. 
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XXXIII. Que el artículo 273 de la LIPEEG, señala los datos de las y los candidatos que 

en la solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición 

que las postulen. 

 

Asimismo, dispone que la solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación 

de la candidatura, copia del acta de nacimiento, del anverso y reverso de la credencial 

para votar, así como, en su caso, la constancia de residencia de las candidaturas 

propietarias y suplentes. 

 

De igual manera prevé que el partido político postulante o la coalición, deberá manifestar 

por escrito que las candidaturas cuyo registro solicita fueron seleccionadas de 

conformidad con las normas estatutarias del propio partido político o de los partidos 

políticos que integran la coalición. 

 

XXXIV. Que el artículo 276 de la LIPEEG, dispone que el Consejo General solicitará 

oportunamente la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de la 

relación de nombres de las y los candidatos, distritos, municipios y los partidos o 

coaliciones que los postulan. 

 

Lineamientos para el registro de candidaturas para el Proceso Electoral Ordinario 

de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 

 

XXXV. El artículo 3 de los Lineamientos para el registro de candidaturas para el 

Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2020-2021 (en adelante Lineamientos), señala que su objeto es 

establecer las reglas para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 

popular que presenten los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

aspirantes a candidaturas independientes ante el Instituto Electoral. 

 

XXXVI. Que los artículos 33 y 34 de los Lineamientos, señalan que las candidatas y 

candidatos al cargo de Gubernatura del Estado, Diputaciones locales y miembros de 

Ayuntamientos, deberán cumplir con los requisitos señalados en los artículos 116, 

fracción I de la CPEUM; 46, 75, 76 y 173 de la CPEG; y 10 de la LIPEEG. 

 

XXXVII. Que el artículo 35 de los Lineamientos, señala los documentos que deberán 

acompañar a la solicitud de registro que para tal efecto presenten los partidos políticos. 

 

XXXVIII. Que el artículo 37 de los Lineamientos refiere que tratándose de candidaturas 

a integrantes de Ayuntamientos deben residir en el municipio por el que estén 

compitiendo durante el periodo requerido para ese efecto. 



 

10 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

XXXIX. Que el artículo 38 de los Lineamientos, señala que, a efecto de acreditar la 

residencia referida por el artículo 273, fracción VIII, segundo párrafo de la Ley Electoral 

local, las ciudadanas y ciudadanos que pretendan postularse como candidatas o 

candidatos a miembros de Ayuntamientos y que no sean nativos del municipio 

respectivo, deberán acompañar constancia de residencia expedida por la autoridad 

competente del Ayuntamiento correspondiente a su domicilio en la que se haga constar 

la fecha de expedición, el nombre completo de la persona interesada, la población donde 

radica la persona interesada y el tiempo de residencia en la misma. 

 

La referida constancia deberá tener una antigüedad máxima de seis meses de 

expedición a la fecha de su presentación para considerarse como válida. 

 

XL. Que el artículo 40 de los Lineamientos, dispone que los documentos que por su 

naturaleza deban ser presentados en original, es decir, la solicitud de registro, así como 

los referidos en las fracciones I, VI, VIII y IX del artículo 35 de los Lineamientos, deberán 

contener invariablemente la firma autógrafa de la candidata o candidato y/o del dirigente 

o representante del partido político o coalición acreditado ante el Instituto Electoral. De 

igual forma, tales documentos no deberán contener ninguna tachadura o enmendadura. 

 

XLI. Que el artículo 42 de los Lineamientos, dispone que el registro de las listas de 

candidaturas a regidurías se hará con un número de fórmulas equivalente al número de 

regidurías a asignarse en cada ayuntamiento. 

 

XLII. Que los artículos 57 y 58 de los Lineamientos, establecen que la totalidad de 

solicitudes de registro que presenten los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 

comunes y candidaturas independientes, ante el Instituto Electoral, deberán integrarse 

salvaguardando la paridad entre los géneros, mandatada en la Constitución, debiendo 

cumplir con las siguientes reglas de paridad: 

 

a. Homogeneidad en las fórmulas: Las candidaturas tanto de mayoría relativa 
como de representación proporcional, se integrarán cada una por un propietario y 
un suplente del mismo género, excepto tratándose de la postulación de fórmulas 
encabezadas por hombres, en cuyo caso, la posición de suplente puede ser 
ocupada, de manera indistinta, por un hombre o una mujer. 
 

b. Paridad de género vertical: El partido político, coalición o candidatura común 
deberán postular listas y planillas compuestas en igual proporción de género, en 
un mismo ayuntamiento y en las diputaciones por el principio de mayoría relativa. 

 
c. Paridad de género horizontal: Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

comunes que postulen candidaturas a diputaciones locales por el principio de 
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mayoría relativa y ayuntamientos, deberán lograr la paridad horizontal, esto es, 
deberán registrar candidaturas encabezadas cincuenta por ciento de un género y 
cincuenta por ciento del otro. 

 

En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice el 
registro en un número de candidaturas impar, la candidatura excedente será 
registrada con el género femenino. 

 

d. En caso de coaliciones y candidaturas comunes, al momento de verificar el 
cumplimiento del principio de paridad, el Instituto Electoral deberá comprobar 
dicho cumplimiento de cada partido político en lo individual, con independencia de 
la modalidad en la que participen, conforme a lo siguiente: 

 
i. Cada partido debe observar la paridad en la totalidad de sus postulaciones 

y su verificación debe hacerse en lo individual. 
 

ii. Las coaliciones y candidaturas comunes deben cumplir también con el 
mandato de paridad en todas sus postulaciones. 
 

iii. Debe considerarse el tipo de coalición para definir la manera de cumplir con 
el mandato de paridad. De esta manera, tratándose de una coalición flexible 
o parcial, así como una candidatura común, se debe observar lo siguiente: 

 
1. La coalición o candidatura común debe presentar sus candidaturas 

paritariamente, para lo cual no es necesario exigir que cada uno de los 
partidos políticos registre el mismo número de mujeres y hombres en 
las postulaciones que le corresponden dentro de la coalición o 
candidatura común. 
 

2. Los partidos coaligados o en candidatura común deben presentar de 
manera paritaria la totalidad de sus candidaturas, lo que implica que la 
suma de las que se presentan a través de la coalición y de forma 
individual resulte al menos la mitad de mujeres. 

 
iv. En el supuesto de una coalición total, cada partido coaligado debe postular 

de manera paritaria las candidaturas que le corresponden al interior de la 
coalición, pues esta es la única manera de cumplir con el mandato de 
postulación paritaria en lo individual. 

 

XLIII. Que el artículo 59 de los Lineamientos, dispone que, con la finalidad de evitar que 

a algún género le sean asignados los municipios en los que el partido político haya 

obtenido los porcentajes de votación valida emitida más bajos en el proceso electoral 

local anterior, y de garantizar el efectivo acceso a los cargos de elección popular de las 

mujeres, las postulaciones se sujetarán al procedimiento previsto en el artículo en 

comento. 
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Lo anterior no será aplicable para los partidos políticos que recientemente hayan 

obtenido su registro, únicamente respecto del primer proceso electoral en el que 

participen; sin embargo, deberán cumplir con la homogeneidad en las fórmulas, la 

paridad horizontal y vertical, así como la alternancia de género en la totalidad de sus 

postulaciones. 

 

XLIV. Que el artículo 70 de los Lineamientos, establece que recibida la solicitud de 

registro de candidaturas por la Presidencia o Secretaría del Consejo que corresponda, 

se verificará que se cumple con los requisitos señalados en los artículos 33, 34 y 35 de 

los Lineamientos. Si de la misma se advierte que se omitió el cumplimiento de algún 

requisito, la Secretaría del Consejo que corresponda lo notificará de inmediato al partido 

político, coalición o candidatura común, para que lo subsane o sustituya la candidatura 

dentro de las 48 horas siguientes, siempre que esto pueda realizarse dentro de los 

plazos que se prevén para el registro de las candidaturas. 

 

XLV. Asimismo, que en caso de que algún partido político, coalición, candidatura común 

o candidatura independiente haya sido requerido conforme a lo previsto en el párrafo 

anterior, y el mismo no haya realizado las correcciones correspondientes, se procederá 

conforme lo dispone el párrafo tercero del artículo 274 de la Ley Electoral local, es decir, 

no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos de la ley 

 

DEL ACUERDO 131/SE/23-04-2021 

 

XLVI. Que en el presente documento, objeto de impugnación, este Consejo General 

aprobó el registro de las planillas y listas de regidurías de Ayuntamientos, postulados 

por el partido político de la Revolución Democrática, para el Proceso Electoral Ordinario 

de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, 

conforme a la lista que corre agregada a dicho Acuerdo como anexo 1; en ese sentido, 

para el caso que nos ocupa, se determinó aprobar el registro de la planilla completa 

(Presidencia Municipal, 2 Sindicaturas y 7 Listas de Regidurías) del Ayuntamiento de 

Acapulco de Juárez; lo anterior, en virtud de que el instituto político cumplió 

satisfactoriamente con los requisitos formales y de elegibilidad, de las y los ciudadanos 

postulados. 

 

DE LA SENTENCIA TEE/JEC/137/2021 Y TEE/RAP/022/2021 Y ACUMULADOS 

 

XLVII. El 12 de mayo del 2021, el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero dictó 

sentencia en el expediente TEE/JEC/137/2021 y TEE/RAP/022/2021 Acumulados, 

relativos al Juicio Electoral Ciudadano y Recurso de Apelación promovidos por las 
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ciudadanas (así se autoadscriben) Moisés Tomás Juárez Abarca, Daniel Gómez Gómez 

y el Partido de la Revolución Democrática, a fin de impugnar el Acuerdo 131/SE/23-04-

2021, en virtud de determinar la negativa de registro de los impugnantes como 

candidatas en la fórmula 8 de la lista de regidurías, misma que fue notificada a las 19:30 

horas del día 12 de mayo del presente año, a este órgano electoral. 

 

Agravios esgrimidos por las actoras y partido político 

 

XLVIII. Del contenido de la sentencia de mérito, la autoridad jurisdiccional realiza un 

resumen a los agravios expuestos, mismos que a continuación se refieren: 

 
“En sus respectivas demandas las actoras y el partido impugnante coinciden en exponer como 
agravio sustancial, la inobservancia de la acción afirmativa de la Comunidad LGBTTTIQ+ 
en su favor en la lista de regidoras del Ayuntamiento de Acapulco, (espacio ocho) para lo cual, 
atendiendo a la paridad de género, ellas ocuparían espacios femeninos, pues en su desarrollo 
de la personalidad las han identificado como mujeres. 
 
Así, al solicitarse el registro correspondiente por su partido (Revolución Democrática) la 
responsable hizo caso omiso de su adscripción como miembros de la comunidad 
LGBTTTIQ+, y para justificar su negativa señaló que están registrados en el género binario 
de hombre y no de mujer. 
 
Ello, porque la responsable no tomó en consideración los documentos suscritos por las 
actoras para el trámite, de los que se desprende que señalaron su identidad con preferencias 
de mujer. 
 
En ese orden, en los Lineamientos para el Registro de Candidaturas 2020-2021 del IEPC, en 
el artículo 56 Bis I, fracción III, se establece: dentro de las planillas o listas de regidurías de 
cada uno de los ayuntamientos, deberán postular cuando menos 1 fórmula de candidaturas 
propietaria y suplente, de personas de la diversidad sexual siempre y cuando exista 
petición de parte interesada, debiendo informar al Instituto Electoral junto con la 
solicitud de registro de Diputaciones locales y ayuntamientos, si recibieron o no 
solicitud o no de parte interesada. 
 
Sin embargo, desde la óptica de las demandantes y el partido impugnante, la responsable 
lejos de cumplir con ese mandato reglamentario, se concretó a negarlo sin dar razones válidas 
que justificaran su decisión. 
 
En otra parte de la demanda del RAP/022, el Partido actor en sus agravios segundo y tercero 
señala que le causa agravio del acuerdo combatido 131/SE/23-04-2021, la negativa de 
registro de sus representadas del espacio de la regiduría ocho para el Municipio de Acapulco, 
bajo el argumento de que no cumplieron con la cuota de paridad de género, cuando la 
responsable no analizó debidamente la documentación (análisis exhaustivo) presentada por 
las ciudadanas Moises Tomás Juárez Abarca y Daniel Gómez Gómez, ya que dichas 
personas se asumieron como mujeres y pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQ+, y ello 
debió haber sido tomado para el cumplimiento del principio de paridad de género. 
 
Por lo que el acto impugnado trasgrede el principio de exahustividad y no está debidamente 
fundado y motivado. 

 



 

14 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

Litis y estudio de fondo de la sentencia 

 

XLIX. Que de las argumentaciones vertidas en la sentencia de mérito, la autoridad 

jurisdiccional local señaló dentro del fallo en comento, que los partidos políticos tienen 

la facultad de presentar las solicitudes de registro para los cargos de elección popular, 

mismas que, entre otros factores, tienen que ser elegidas de acuerdo a sus normas y 

procedimientos internos democráticos; de entre los cuales resaltan, cumplir con la 

paridad de género vertical y horizontal; además, de existir solicitudes internas de 

ciudadanos que pidan ser postulados por acciones afirmativas, en el caso diversidad 

sexual, hacerlo saber a la autoridad administrativa electoral. 

 

Por su parte, manifestó que este Órgano Electoral tiene la obligación de recepcionar las 

solicitudes de candidaturas, y de advertir que no se cumplen algunos requisitos, deberá 

requerir al partido su cumplimiento, en el caso, la paridad de género y acción afirmativa 

de diversidad sexual. 

 

Asimismo, por cuanto al tema de registros de candidaturas señala que, la ley 

salvaguarda que las personas que se auto adscriban en el grupo vulnerable de 

diversidad sexual en alguno de los supuestos o clasificación, con su sola 

manifestación de auto adscripción es suficiente para que la autoridad 

administrativa atienda la solicitud, despliegue los actos para hacerlas efectivas; 

así, al existir solicitudes internas y no haberlas planteado el partido, se le requiera el 

cumplimiento de dicha acción afirmativa.  

 

De igual forma, al haber hecho un análisis a los expedientes de registros de candidaturas 

de las actoras, la autoridad jurisdiccional advirtió la existencia de dos pautas 

fundamentales de la litis en estudio, mismos que consistieron, primero, no se auto 

adscribieron como mujeres, o en género femenino, y segundo, no solicitaron ocupar 

espacios femeninos, sino del grupo vulnerable de la comunidad LGBTTTIQ+, 

espacios que, dicho sea de paso, son de naturaleza distinta, de ahí que ahora, una vez 

hechos los registros formales ante el IEPC, no sea dable reclamar derechos que en su 

momento no ejercieron en la vía adecuada. 

 

De la misma manera, el Tribunal Electoral aduce que, derivado del análisis hecho, lo que 

en el caso aconteció fue que, ante el incumplimiento de paridad de género en Acapulco, 

la autoridad administrativa ajustó la lista de regidores del Partido actor, no otorgando el 

registro del espacio de regidores número ocho por exceder hombres, de ahí lo infundado 

de los agravios analizados en este apartado. En efecto, si del marco jurídico aplicable se 

advierte que de existir petición de parte interesada (acción afirmativa de diversidad 
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sexual) el IEPC a través de la Secretaría Ejecutiva, requerirá al instituto político a 

efecto de que realice la modificación que corresponda en la integración de su planilla o 

lista de regidurías. En caso de incumplimiento, el IEPC procederá a la cancelación del 

número de fórmulas que se establecen como obligatorias, es decir, una de mayoría 

relativa y una de representación proporcional. 

 

Derivado de lo anterior, en dicha resolución la autoridad jurisdiccional señaló que las 

actoras presentaron petición expresa para ser registradas en la acción afirmativa de 

diversidad sexual, sin embargo, como se manifiesta en el referido fallo, este Instituto 

Electoral al advertir dicha solicitud, no requirió al PRD para efecto de que subsanara el 

ajuste de sus registros y con ello hacer efectiva dicha medida afirmativa, lo que deviene 

que no se haya actuado conforme al marco jurídico aplicable. 

 

Por otro lado, el PRD al estar enterado que había solicitudes expresas de ciudadanos y 

ciudadanas que tenían intención de registrarse en esa acción afirmativa, era necesario 

que informara al Instituto Electoral la intención de las ciudadanas a ser registradas en 

esa acción afirmativa, sin embargo, no lo hizo. 

 

Efectos de la sentencia 

 

L. En ese sentido, y por las consideraciones expuestas en la sentencia de mérito, la 

autoridad jurisdiccional arribó a la siguiente conclusión: 

 
“…al desatender tanto el IEPC como el PRD la petición de las actoras para ser registradas en 

la acción afirmativa de diversidad sexual, es que trasgredieron en su perjuicio el derecho a 

ser inscritas a través de dicha vía; en consecuencia, se ordena al IEPC, que en el plazo de 

veinticuatro horas contadas a partir de la notificación de este fallo, registre a las actoras 

en el lugar ocho de la lista de regidores del PRD, que originalmente solicitaron. 

 

De lo cual, deberá informar y acreditar a este Tribunal en las veinticuatro horas siguientes. 

  

Así, ante lo fundado de una parte de los agravios de las actoras, se modifica en lo que fue 

materia de impugnación el acuerdo impugnado 131/SE/23-04-2021. 

 

Se conmina al IEPC y al Partido de la Revolución Democrática que, en adelante, tengan 

especial cuidado en los planteamientos que presenten ciudadanos al hacer valer acciones 

afirmativas. 

…” 

 

Asimismo, en los puntos resolutivos Segundo y Tercero, de la multicitada sentencia, el 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero determinó: 
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SEGUNDO. Se modifica en la materia de impugnación el acuerdo impugnado 131/SE/23-04-

2021. 

 

TERCERO. Se conmina al IEPC y al Partido de la Revolución Democrática que, en adelante, 

tengan especial cuidado en los planteamientos que presenten ciudadanos al hacer valer 

acciones afirmativas. 

 

Determinación de este Consejo General 

 

LI. Que previo a otorgar el registro a las ciudadanas que se autoadscriben como parte 

de la comunidad LGBTTTIQ+, es importante para este cuerpo colegiado, precisar 

respecto de los requisitos de elegibilidad, los cuales se tratan de aquellas calidades 

(circunstancias, condiciones, requisitos o términos) establecidas por la CPEUM y en la 

LIPEEG, que una persona debe cumplir para poder ocupar un cargo de elección popular. 

 

Esto es, los requisitos de elegibilidad son aquellos límites o condiciones impuestos al 

derecho de sufragio pasivo en aras de garantizar la igualdad de oportunidades de las y 

los distintos contendientes en una elección, así como toda aquella calidad exigida 

constitucional y legalmente al amparo del artículo 35, fracciones I y II de la CPEUM, que 

dispone que son derechos de la ciudadanía, entre otros, votar en las elecciones 

populares y ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades 

que establezca la ley. 

 

Esto es así, debido a que cada cargo de elección exige a las y los ciudadanos cumplir 

con determinados requisitos, condiciones y términos, establecidos tanto por la 

Constitución Federal como por la legislación que emana de ella. 

 

En ese sentido, los requisitos de elegibilidad buscan tutelar que, quienes se presenten 

ante el electorado como aspirantes a desempeñar un cargo público derivado del sufragio 

popular, cuenten con las calidades exigidas por el sistema democrático, que los 

coloquen en un estado óptimo y con una solvencia tal, que pueda asegurarse que se 

encuentran libres de toda injerencia que pueda afectar su autonomía e independencia 

en el ejercicio del poder público. Asimismo, tutelan el principio de igualdad, en cuanto 

impiden que las cualidades que ostentan determinados sujetos, que son precisamente 

las causas de inelegibilidad, puedan afectar ésta, evitando todo tipo de ventaja indebida 

en el Proceso Electoral que pudiera derivar del cargo o circunstancia que genera la 

inelegibilidad. 

 

En este contexto, los requisitos de elegibilidad suponen condiciones al ejercicio del 

derecho al sufragio pasivo, cuyas motivaciones y fundamentos son de diversa 
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naturaleza, pero su finalidad, en todos los casos, es la protección del sistema 

representativo y democrático de gobierno que se acoge en los artículos 40, 41 y 116 

constitucionales, en tanto quienes han de ocupar la titularidad de los Poderes de la 

Federación y de los estados de la República, en representación del pueblo mexicano, 

requieren cumplir ciertos requisitos de la máxima relevancia que los vincule a la nación 

mexicana, tales como la nacionalidad o la residencia, así como de idoneidad y 

compatibilidad para el cargo, entre los que se cuenta la edad o algunas prohibiciones 

que se establecen en la propia Constitución y en las leyes secundarias; por tal motivo, 

se puede interpretar que los requisitos de elegibilidad, en el caso concreto de los 

requisitos para el cargo de Ayuntamientos, se clasifican en requisitos positivos y 

requisitos negativos: 

 

Requisitos Positivos:  
 

 Ser ciudadano guerrerense en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

 Tener veintiún años de edad cumplidos el día de la elección;  

 Ser originario del Municipio, o tener una residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de la elección, con las excepciones que establezcan las 
leyes de la materia.  

 Estar inscrito en el Padrón del Registro Federal de Electores y contar con la credencial 
para votar. 

 En el caso de que se haya tenido la responsabilidad de administrar recursos públicos en 
los cinco años anteriores a la elección, manifestar bajo protesta de decir verdad, haber 
cumplido en tiempo y forma con las obligaciones que establece la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero, en cuanto a la entrega de 
informes semestrales y cuentas públicas anuales, según corresponda.  

 

Requisitos Negativos:  

 No ser magistrado de los Tribunales Superior de Justicia, y de lo Contencioso 
Administrativo;  

  No ser Consejero ni Secretario Ejecutivo de los organismos electorales locales o 
nacionales, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral;  

 No ser magistrado o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral; 

 No se Magistrado, Juez o Secretario del Tribunal Electoral del Estado, salvo que se separe 
del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral.  

 No ser miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo 
dos años antes del inicio del proceso electoral;  

 No ser titular de alguna dependencia, entidad u organismo de la administración pública 
federal, estatal o municipal;  

 No ser alguno de los servidores públicos señalados en la ley orgánica respectiva;  

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto religioso;  
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 No ser representante popular federal, estatal o municipal; servidor público de los tres 
niveles de gobierno o de los organismos públicos descentralizados, salvo que se separe 
del cargo noventa días antes de la jornada electoral;  

 No estar inhabilitado para ocupar un cargo público por resolución ejecutoriada emitida por 
autoridad competente;  

 No ser militar en servicio activo o miembro de las fuerzas públicas del Estado;  

 No ser miembro de algún órgano autónomo o con autonomía técnica del Estado; 

 No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en 
razón de género; y 

 No estar inhabilitado para ocupar un cargo público por resolución ejecutoriada emitida por 
autoridad competente. 

 No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

 No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite 
estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

 
En concordancia con lo anterior, conviene hacer alusión a la tesis relevante LXXVI/2001, 

emitida por la Sala Superior del TEPJF, cuyo rubro y texto se expone a continuación: 

 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO 
SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a 
cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los 
primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad 
determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o 
vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los 
de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, 
del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 
seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, 
deben ser acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, 
mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere 
a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, 
puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos 
negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface 
alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para 
demostrar tal circunstancia. 

 

Así, el criterio Jurisprudencial citado concretamente refiere, por un lado, que los 

requisitos positivos deben ser acreditados por las propias candidatas, candidatos y 
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partidos políticos postulantes; y, por cuanto, a los requisitos de carácter negativo, en 

principio, debe presumirse que se satisfacen y, en su caso, corresponderá a quien afirme 

lo contrario, aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 

circunstancia 

 

Por ello, y respecto al cumplimiento de los requisitos que señalan los artículos 46, 173 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 10, 273 de la Ley 

número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 34, 

35, 56 Bis I, 56 Bis II, 56 Bis III, 56 Bis IV, 56 Bis VI y 56 Bis VII de los Lineamientos para 

el Registro de Candidaturas, se advierte que obran en los archivos de este Instituto 

Electoral la documentación atinente, de la que se aprecia que las referidas ciudadanas 

cumplen de manera satisfactoria con la información y documentos requeridos para ser 

registradas como candidatas en el actual proceso electoral local. 

 

LII. Por ello, y tomando en consideración lo plasmado en el cuerpo del presente 

documento, respecto a las causas que motivaron a este Órgano Electoral, para efecto 

de no haber aprobado la octava fórmula de la candidatura mediante Acuerdo 131/SE/23-

04-2021, misma que fue objeto de impugnación ante el tribunal local, se desprende que, 

por mandato jurisdiccional en cumplimiento a lo ordenado mediante sentencia 

TEE/JEC/137/2021 y TEE/RAP/022/2021 Acumulados, este Instituto Electoral deberá 

modificar el diverso Acuerdo 131/SE/23-04-2021 y, por ende, se deberá aprobar el 

registro a la fórmula de la octava regiduría integrada por las CC. Moisés Tomás Juárez 

Abarca y Daniel Gómez Gómez, propietaria y suplente en el Ayuntamiento de Acapulco 

de Juárez, Guerrero, postuladas por el Partido de la Revolución Democrática bajo la 

acción afirmativa de diversidad sexual. 

 

LIII. Con lo anterior, se da cumplimiento a lo mandatado por la autoridad jurisdiccional, 

en tiempo y forma, así como las exigencias por parte del Partido de la Revolución 

Democrática para efecto de tener por registrada la fórmula correspondiente a la octava 

regiduría del Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, integrada por las CC. Moisés Tomás 

Juárez Abarca y Daniel Gómez Gómez como candidatas propietaria y suplente, 

respectivamente, para el Proceso Electoral Ordinario para la Gubernatura del Estado, 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 

 

LIV. Asimismo, y por cuanto a la conminación a que refiere el tribunal de alzada 

respecto a los planteamientos relativos a la implementación de acciones afirmativas, 

este Consejo General determina que se implementarán los mecanismos y acciones 

necesarios al marco normativo, así como fortalecer la capacitación de las áreas 

operativas de este Instituto Electoral, a efecto de garantizar mayor protección de los 
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derechos políticos electorales de las personas que pertenezcan a grupos en situación 

de vulnerabilidad. 

 

En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en el artículo 

41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124, 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 180 y 188, fracciones III, 

XXIX, XL, LXV y LXXVI de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero, y en cumplimiento a los puntos Resolutivos 

Segundo y Tercero de la sentencia TEE/JEC/137/2021 y TEE/RAP/022/2021 

Acumulados, del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, el Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emite el 

siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se modifica el diverso Acuerdo 131/SE/23-04-2021, por el que se aprobó el 

registro de las planillas y listas de regidurías de Ayuntamientos postulados por el partido 

político de la Revolución Democrática, para el Proceso Electoral Ordinario de 

Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, en la parte 

que fue motivo de impugnación, en cumplimiento a la sentencia recaída al expediente 

identificado con la clave TEE/JEC/137/2021 y TEE/RAP/022/2021 Acumulados del 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero. 
 

SEGUNDO. Se aprueba el registro de las CC. Moisés Tomás Juárez Abarca y Daniel 

Gómez Gómez, como candidatas a regidoras propietaria y suplente, respectivamente, 

de la octava fórmula del Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, postuladas por 

el Partido de la Revolución Democrática, para el Proceso Electoral Ordinario de 

Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, a través del 

área técnica correspondiente, implementar mecanismos y estrategias de capacitación a 

las áreas operativas de este Instituto Electoral, a efecto de garantizar mayor protección 

de personas que pertenezcan a grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

CUARTO. Notifíquese por oficio el contenido del presente Acuerdo al Partido de la 

Revolución Democrática y a las candidatas a regidoras por conducto de la 

representación del citado partido ante este Instituto Electoral, para los efectos legales a 

que haya lugar. 
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QUINTO.  Notifíquese el presente Acuerdo en copia debidamente certificada al Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero, en cumplimiento a lo determinado mediante sentencia 

TEE/JEC/137/2021 y TEE/RAP/022/2021 Acumulados, para los efectos a que haya 

lugar. 
 

SEXTO. Comuníquese vía correo electrónico el presente Acuerdo, a los Consejos 

Distritales Electorales, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de este Instituto Electoral, para conocimiento y 

efectos a que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Comuníquese el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral a través de 

la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la aprobación 

por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero. 

 

NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado y en la página electrónica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. 

 

Se tiene por notificado el presente Acuerdo a las representaciones de los partidos 

políticos acreditados ante este órgano electoral, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 35 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 

Estado de Guerrero. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Vigésima Quinta 

Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, el trece de mayo del año dos mil veintiuno. 

 

 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
 
 
 

C. J. NAZARÍN VARGAS ARMENTA 
CONSEJERO PRESIDENTE 
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C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 
CONSEJERA ELECTORAL 

                         
 
                       
                      C. EDMAR LEÓN GARCÍA 

       CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 

C. VICENTA MOLINA REVUELTA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
 
 

C. DANIEL MEZA LOEZA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA  

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 
 
 

 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE  

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
 
 
 

C. OLGA SOSA GARCÍA 
REPRESENTANTE DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

 
 
 

C. CARLOS ALBERTO VILLALPANDO MILIÁN 
REPRESENTANTE DE MORENA 

 
 
 
 

C. NANCY LYSSETTE BUSTOS MOJICA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 

SOLIDARIO 
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C. JUAN ANDRÉS VALLEJO ARZATE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

 
 
 
 

C. KARINA LOBATO PINEDA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

FUERZA POR MÉXICO 
 

 
 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO 171/SE/13-05-2021, POR EL QUE SE 

MODIFICA EL DIVERSO 131/SE/23-04-2021 Y SE OTORGA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS 

DE REGIDURÍAS A LAS CC. MOISÉS TOMÁS JUÁREZ ABARCA Y DANIEL GÓMEZ GÓMEZ, EN EL MUNICIPIO 

DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE GUBERNATURA DEL 

ESTADO, DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 2020-2021; EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 

TEE/JEC/137/2021 Y TEE/RAP/022/2021 ACUMULADOS, EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO. 
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